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LOTA.22 de Merzo de 2018.-

DECRETO N" 632.-

VISTOS:

a) Decreto N. 1.125, de fecha ?410612016, que designa
"Enlaces de Transparencias", a funcionarios de todas las Unidades Municipales, a objeto de cumplir con ley de
Transparencia;

b) Ley 20.2E5, Sobre Acceso a la lnformación Pública
publicada en Diario Oficial, el 20 de Agosto del año 200E;

c) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Adminislración del Estadoi

d) Lo dispuesto en la Ley No 18.683, Estaturo
Administrativo pam funcionar¡os municipales; Titulo tl, "de la carrera Funcionaria.., párrafo 4. ..De las
Promoc¡ones" i

e) D.F.L. N' I de 2006 de Min. lnr. publicado en Diario
Oficialel 26.07.2006, que lúa texto relind¡do de la Ley N" 18.695;

Considerando:
La necesidad de contar con funcionarios representanles de

d¡stintas Unidades Municipales, que cumplan la labor de enlaces, con el funcionario Representanle de
Munic¡palidad ante el Consejo Nacional para la Transpar€ncia a fin de recolectar toda la información que
generá en la munic¡palidad que debe ser publicada en la página web. .

Y, en uso de lo dispuesto en los Ats. 12,42o,45o y las
facultades que me confiere el Ar. 63' amtos de la Ley No 18.695, Orginica Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

l. Nómbrese como Enlace Administrador de la
Transparencia Municipal de la Municipalidad de Lota, qu¡en actuará como contrapate municipal ante el
Concejo para la Transparencia, al funcionario Sr. Edgardo Morales Ruiz, C.l. No 9.1Il.512-3, Profesional,
grado l2'EMR.

2. Designese como "Eolaces de Transparencia" a
funcionarios que se señalar en este decreto; quienes tendrán como firnción. remitir la documentación e
información de la Unidad que representan al Funcionario Encargado de Transparencia. quien es la contraparte
entre la Municipalidad de Lota y e¡ Consejo Nacional de Transparencia para su publicación en la página WEB
del municipio:

Funcior¡rio: Unid¡d }tutricip¡l
l. Sr. Ange¡o Conejeros Rivera (Tirular) Dirección de Control

las
Ia

2. Sra. María Azócar Sepúlveda (Suplente)
3. Sra. Silvia Cifuentes Vargas (Titular)
4. Sra. Marilza Cistemas Aguilar (Suplente)
5. Sr. Aboer Hemández Garido (Suplente)
6. Sra. Nélida Fuenles Monroya (Titular)
7. Sra. Olga Reyes Ulloa (Suplente)
8. Sra. Mireya Llanos Aguirre (Suplente)
9. Sra. Herta hufta Sobarzo (Suplente)
10. Sra. Lucy Velásquez Ol¡vera (Suplente)
I I. Sr. Kleber Caslro Barriga (Suplente)
l2.Sra. Patricia Neira Ca[asco (Sup¡ente)

15. Sr. Claudio Eyppert Suarez (Titu¡ar)
16. Sr. Rubén Alarcón López (Tilular)
17. Sr. José Cajardo Luengo (Titular)

19. Sra. Rosa Azocar Salazár (T¡tular)
20. Sna. Paulina Henríquez Ramirez (Titular)
2l. Sna. Maria Zúñi8a Pérez (Suplente)

23. Sr. Luis Zapata Pa¡ra (Titular)
24. Sr. Carlos Moyano Fonseca
25. Sra. Erika Barriga Poblete (Titular)

13. Srta. Zenov¡a Sánchez Hemández (Tirular) Secplan - Depto. Estudio
14. Sna. Violeta Sanrander Esp¡noza (Suplente) Secplan - Depro. Esludio

Diresción de Control
Juzgado de Pol¡cia [,ocal
Juzgado de Po¡icia Local
Juzgado de Policia Local.
Dirección de Tránsito
Dirección de Tránsito
Dirección de Tránsiro
Dirección de Tránsito
Direcció¡r de Desarrollo Comunitario
Dirección de Desanollo Comunitario
Dirección d€ Desanollo Comunitario

Secplan - Depto. Planificación e Inv.Comunal
Secplan Oficina Admiristrativa PMU
Secplan - Oficina Operativa PMU.

D¡rección de Obras Municipales.
Depto. Edificac¡ones - DOM
Depto. Edificaciones - DOM.

Depto. Urbanismo - DOM
Depto. Urbanismo -DOM
Deplo. Aseo y Omato DOM

lE. Sr. José Miguel Sepúlveda Muñoz (Titular) Secplan - Oficina Adm¡n¡stmt¡va Pro Empleo

22. Sr. Guillermo Fernández Correa (Suplenle) Deplo. Edificaciones IIOM.
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26. Sr. Stavros Quintana Quintana (Suplente)
21 . S"a. Man^ Zapata Parra (Tirular )
2E. Sr. Rodrigo Matus Aravena (Suple¡¡e)

31. Sr. Juan Erices Pacheco (Titu¡ar)
32. Sr. Héctor Vergara Carrasco (Suplenle)

l4.Sr. Diego Vega Cid (Suplenre)
35. Sr. Femández Torres C€ballos (Titular)
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Finanzas-DAF
Finanzas-DAF

Depto. Aseo y Omato - DOM
Depto. Inspecc¡ón Técnica - DOM
Dep(o. lnspecc¡ón Técn¡ca - DOM

29. Sra. Adelina Fernández Vergara (Titular) palentes Comerciales -t'inanzas _DAF
30. Sr. Rodrigo Valencia Collzález (Suplente) patenles Comercia¡es -F¡nanzas DAF

3J. Sra. Lorena Fuentealba Matamala (Titular) personal-DAtj

Personal - DAF
Renruneraciones, Per$nal -

36. Sr. Alejandro Retamal Torres (Suplente) Remuneraciones - personal-

Adquisiciones - DAF
Adquisiciones DAF
Adquisiciones - DAF
Administración - DAF
Administración - DAF
Asesoria Juridica
Secretaría Munic¡pal
Secretaria Municipal.
Secre(aría Municipal

46. Srta. Lloryina Meriño Guajardo (T¡tular) Alcaldía
47. Sr. Alvaro Gonález Callardo (Titular) Asesoría Juríd¡ca
48. Sr. Nancy Jofre Hidalgo (Suplente ) Asesoría Jurid¡ca

Deróguese decreto no 1.125, cilado en la letra a) de los

DAF
DAF

J7. Sra. Rosario Muñoz Candia (Titular)
38. Srta. Angela Medel Pérez (Suplente)
39. Sra. Alicia Acevedo Fierro (Suplente )
40- Sr. René Vejar Burgos (Titular)
41. Sr- lris Gonález Conrreras (Suplenre)
42. Sr. Alvaro Gonález Callardo (Tirular)
43. Srta. EuSenia Yévenes ToÍes (Titular)
44. Sra. Olga Vargas Rojas (Suplente)
45. Sm. Luzmira Hidalgo Palma (Sup¡enre)

esrabtecidos en ta Ley No 20.285, en cu"",", 
'""r0,,""1,"u"dilf,,"*'#'¿"j:JlT?l',fiiJj", 

i"r'|":Jr'ffi:
de las solic¡ludes de acceso a la información.

4. El desanollo de las funciones as¡gnadas en la presente
resolución, es sin perjuicio del desempeño de aquella que actualmente cumplen los funcionarios señalados.
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c¡onar¡os (48).-
Secretaría Municipa¡ (l)
Encargado de Tra¡sparencia tvfunicipal (l)
C.l. Administradora Municipal. ( I )
C.l. Dirección de Contml (l)
C.l. Directores Un¡dades Municipales (t)
Carpeta de Personal (4E)
Departamento de Personal (l )
Archivo (l )
Página WEB (l)
Archivo (l)


